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SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO INTERLOCUTORIO 228
RADICADO N° 2021-00285-00

1.- Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por la secretaría

del Despacho (anexo 36 exp. digital) se encuentra ajustada a la realidad del

proceso, se le imparte su APROBACION legal, conforme lo autoriza el artículo

366 del Código General del Proceso.

2.- De otra parte, por secretaría procédase a efectuar el respectivo traslado de

la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, obrante en el

numeral 35 del expediente digital. Art. 446 numeral 2 del C.G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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